
 

Bogotá D. C., septiembre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

REFERENCIA: 

 

 

INCIDENTE DE DESACATO-ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2020-00090-00 

DEMANDANTE: LUIS NORBERTO SIERRA VARGAS           

DEMANDADO: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE BOGOTÁ- LA PICOTA  

 

 

De la revisión del expediente se encuentra que, mediante correo electrónico del 

24 de septiembre de 2020, el Instituto Nacional Penitenciario-INPEC – COBOG 

Picota aduce haber dado cumplimiento a la orden de tutela proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección E en 

providencia del 03 de julio de 2020. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la respuesta allegada por la entidad, para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al presente se manifieste con respecto al contenido de la misma, 

so pena de entenderse conforme.              

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MCGR 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



 

Bogotá D.C.,  septiembre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO No.  

11001-33-35-015-2020-00226-00 

DEMANDANTE: DIEGO ALEXIS ZAPATA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA  

 

 
Concédase para ante el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA la impugnación presentada el 25 de septiembre de 2020 por la 

parte actora contra el fallo proferido por este Despacho el 22 de septiembre de 

la misma anualidad, dentro de la acción de la referencia, de acuerdo a lo 

normado por el artículo 26 de Ley 393 de 1997.  

 

Una vez en firme el presente auto, por secretaria realícense los trámites 

pertinentes para el envío del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
MCGR 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 


